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SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡enter PAOÍ-2021-6¡3-SPA-477

No. Folio: PAOT-0s-300/200-11498-2021

RESOLUCIóN ADMIÑISTRATIVA

Ciudad de l,{éxico, a 18 de octubre de 2021....-

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Eienestar a los Animales de la Procuraduría Ambie¡taly del

ordenamie¡to Territorial de la ciudád de ¡,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción

lll, 15 Bls 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 5l fracción I, ll y Xxll, y 95 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éxico, habiendo analizado los

elementos coñtenidos eñ el expediente número PAOT-2021-613-5PA-477 relacionado con la denuncia
presentadá ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluaión considerando los SigLrientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuñcia ciudada rta, telatiua a (...) hdy un perro de rozo grcnde, color blonca con negro,

omorrodo con uno cuerdo muy pequeño (...) no cuenta con espocia poro rcsguordorse de los comb¡os climaticos (...)no

le proparcionon ol¡ñento ri oguo 1...) [Hechos que tienen lugar en Canalde Miramontes núÍ]ero 2258, coloñia Avante,

Alcaldía Coyoacánl ¿...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a p.eseñtada, se realizaron las diligeñcias previstas en los artículos I5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l.4éx¡co; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, conforme a lo establecido
e¡ los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvéxico,
es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato anirñal en el domicilio ubicado en Canal de [4irarnontes número 2258, colonia Avante, Alcaldia
coyoacán.

AL respecto, la Ley de Protección a los Animales de l¿ Ciudad de lvéxico, en su articulo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolot sukimiento, poner en
peligro la vida del animal o que áfecte su bienestar, privarlo de aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y a{ojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, pára dar seguimiento a la investigación, personaladscrito a esta Subprocuraduría se cornunicó
vía telefónica con la persona denunciante, quien inforrnó que actiralmente en el inmueble relac¡onado con los
hechos denunciados, ya no se localiza el ejemplar canino que había referido en su denuncta.
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Con báse en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dío atención a la preseñte denuncia por
p¿rte del personaladscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admanistrat¡va que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la frácción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de N¡éxico, por imposibilidad material, eñ
virtud de que dejaro¡ de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse elejemplar canino en el lug¿r
objeto de denuncia.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

. Esta SubprocLrraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la
legislación en mater¡a de protección ánimal, en relac¡ón a un elemplar can¡no que habitaba el inmueble
ubicado en Canalde [,liramontes número 2258, colonia Avante, Alca{día Coyoacán, lo anterior deb¡do a que
la persona denunc¡ante ¡nformó que dicho animal de compañía ya no se encuentra el domicilio,
situación con la cual dejaron de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expedieñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos qüe substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los ártículos citádos en el primer párrafo de este
inslrumenlo es de resolverse y se: ------------

;;;;;;;. ;;;;;;;:;;;; ";;";;;: ::J ;-:: ;,;, ;;;;,;;;;;;;;;;;;:":.;";
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de I\¡éxico. ----'--

SEGUNoO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X ,21,27 f1cción vl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico;así

como 51 fra(cron Xxll de si, Reglamento.-------
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